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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro del mes 
de enero del presente aña dictado dentro del Expediente 
Número 00830/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
DULCE MARÍA ARROYO CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Nogal, número 
296, entre las calles Jazmín y Maras, del Fraccionamiento 
Lomas del Real de Jarachina Norte, con una superficie de 
102.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
17.00 m con calle lote 37; AL SUR en 17,00 m con lote 41; AL 
ORIENTE en 6.00 m con lote 42; y AL PONIENTE en 6.00 m 
con calle Nogal.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 197693, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. DULCE MARÍA 
ARROYO CRUZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgada a la audiencia que se llevará a cabo el día DOS DEL 
MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$484,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, a cantidad de $322,666.66 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $64,533.33 
(SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de febrero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1377.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco del mes de 
enero del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 

Número 00783/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. 
LAURA YANET HERNÁNDEZ ALEMÁN, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 31, 
manzana 164, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá Ill, de 
esta ciudad, con una superficie de 108.50 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle Álamo; AL 
SUR en 6.00 m con lote 44; AL ESTE en 15.00 m con lote 32; y 
AL OESTE en 15.00 m con lote 30.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca 197781 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad., convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DOS 
DEL ME DE ABRIL, DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 
DOCE TREINTA HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $315,000.00 (TRESCIENTOS QUINCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de febrero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1378.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00977/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MIGUEL ANGEL MALDONADO CORONADO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Fresno, número 322, lote 12, manzana 110, del 
Fraccionamiento Balcones do Alcalá Ill de esta ciudad, con una 
superficie de 90.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 m a dar frente con calle Fresno, AL SUR en 
6.00 m a colindar con el lote 65; AL ORIENTE en 15.00 m a 
colindar con lote 13; y AL PONIENTE en 15.00 m a colindar 
con lote 11.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
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siguientes datos: Finca Número 20372 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MIGUEL ANGEL 
MALDONADO CORONADO; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TRES DEL MES DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $154,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $30,800.00 (TREINTA 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1379.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de enero 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00579/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
SATURNINO HERNÁNDEZ MÉNDEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en el departamento en 
Condominio Privada Lila número 241, lote 22-A manzana 51, 
Conjunto Habitacional Paseo de las Flores II Etapa I-B, de esta 
ciudad, con una superficie de 75.00 m2 de terreno y 33.74 m2 
de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 5.00 metros con Privada Lila; AL ESTE en 15.00 
metros con lote 23; AL SUR en 5.00 metros con fracción 
restante de la misma manzana; y AL OESTE en 5.00 metros 
con lote 22, muro medianero de por medio.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas con Oficina Reynosa bajo la Finca Número 
197615, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del 
C. SATURNINO HERNÁNDEZ MÉNDEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día CUATRO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los avalúos 

periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $171,333.33 
(CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $34,266.66 (TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1380.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, .Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha treinta de enero 
del año dos mil dieciocho, el Expediente 00121/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARINA 
RODRIGUZ MONTES, denunciado por IGNACIO CÁRDENAS 
CANTÚ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
Periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de febrero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

1381.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de noviembre del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de to Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 288/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de IRMA 
LÓPEZ JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de noviembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

1382.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de febrero del dos mil dieciocho, el 
C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 155/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
INOCENCIO RODRÍGUEZ CASTILLEJA, promovido por 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ MONTEMAYOR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de noviembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

1383.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de febrero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00185/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CELIA RAMÍREZ HERBERT, denunciado por 
PEDRO MARTÍNEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto # 500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam. C.P. 89840, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1384.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar baja el Expediente Número 01305/2017, 
denunciado por la C. GUADALUPE DE LOS ÁNGELES, JOSÉ 
AGUSTÍN, ROLANDO DE JESÚS Y MARGARITA ELEONORA 
de apellidos ROBLEDO ARANDA, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARGARITA ELINORA ARANDA Y MEDINA, 
también conocida coma MARGARITA ARANDA MEDINA Y 
MARGARITA ARANDA DE ROBLEDO, quien falleció el día 
(04) cuatro de junio del año dos mil diecisiete (2017), en ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 

consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses; se expide el presente edicto a los 16 de febrero de 
2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1385.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto del 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01148/2017, 
denunciado por EDI GARCÍA CANTERO, por su propio 
derecho y en su carácter de apoderado de los C.C. JOSÉ 
ISABEL, MARIBEL, FREDDY Y ELVIA YANETT de apellidos 
GARCÍA CANTERO, relativo a la Sucesión Testamentaria a 
bienes del ELVIA CANTERO ARTEAGA, quien falleció el día 
(04) cuatro de agosto del año dos mil diecisiete, en Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de mayor circulación a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los (23) de febrero 
de 2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1386.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 27 de febrero del dos mil dieciocho, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00234/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor SAVID DARÍO 
GARCIA RODRÍGUEZ, denunciado por las C.C. ANTONIA 
SERRATO ARÉVALO Y ALONDRA BERENICE GARCÍA 
SERRATO, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 27/02/2018 12:28:29 p.m.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1387.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de febrero del dos mil dieciocho, el 
Ciudadano Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de 
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Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00039/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SOFÍA 
LÓPEZ GARZA, quien falleciera el día veintinueve de febrero 
del dos mil trece, en Río Grande City, Texas, habiendo tenido 
su último domicilio en calle González número 226, entre calles 
Guadalupe Victoria y 20 de Noviembre, en la colonia Barrera, 
en el municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, C.P. 88300 y 
es denunciado por ERNESTO GONZÁLEZ LÓPEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de a última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, a 19 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
Relatora Habilitada como Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA.- Rúbrica. 

1388.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ARTEMIO GARCÍA GONZÁLEZ, 
denunciado por la C. MINERVA DEL ANGEL RIVERA Y/O 
MINERVA DEL ANGEL DE SIFUENTES, asignándosele el 
Número 00061/2018, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira, a los 24 de enero de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1389.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
diecisiete ordenó la radicación del Expediente Número 
01231/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PEDRO HINOJOSA ESPINOSA Y ATANACIA 
MORALES AGUILLON, denunciado por los C.C. GONZALO 
HINOJOSA MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenado.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
veinticuatro días del mes de octubre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1390.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinticinco de enero del año dos 
mil dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00085/2018, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto JOSÉ GUADALUPE SALAZAR RAMÍREZ, denunciado 
por la C. ENRIQUETA SALAZAR RAMÍREZ Y/O MARÍA 
ENRIQUETA SALAZAR RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los ocho días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

1391.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 15 de febrero de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de febrero del año dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00188/2018, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROBERTO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por 10 que 
cítese a los C.C. MARÍA RITA MARTÍNEZ CARRIZALES como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la presente 
sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1392.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena., 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 30 de 
enero de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00116/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de la 
de Cujus GUADALUPE ABRAHAM ELÍAS, denunciado por el 
C. ALFREDO RAMÍREZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Püblico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 30 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1393.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha cinco de diciembre del año dos mil dieciséis, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de NARCISA MAYA 
FLORE Y/O SUSANA NARCISA MAYA FLORES, bajo el 
Número 01534/2016, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y otro en el periódico de mayor circulación en 
la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los trece días del mes de diciembre de 
2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

1394.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 

Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en la ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, 
ordeno mediante acuerdo de fecha  nueve de febrero de dos 
mil dieciocho, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de GUADALUPE  OLIVARES LARA, Y/O MARÍA GUADALUPE 
OLIVARES LARA VIUDA DE RIVERA, denunciado por las C.C. 
ANA LUISA RIVERA OLIVARES, BEATRIZ ADRIANA RIVERA 
OLIVARES, Y CLAUDIA BERENICE MATEO RIVERA, bajo el 
Número 00144/2018, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los diecinueve días del mes de 
febrero del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA 
CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

1395.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Bernabé 
Medellín Ortiz, Secretario de Acuerdos del Ramo Penal 
encarado dcl Juzgado de Primera. Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial del Estado por Ministerio de Ley con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Número 025/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de REYNALDO CEPEDA RIVERA, 
quien falleció el ocho de febrero de dos mil diecisiete, a la edad 
de sesenta y ocho años, en el domicilio ubicado en Av. Justo 
Sierra S/N. Col. Pedro Sosa, Ciudad Victoria, Tamaulipas: 
siendo sus padres los C.C. JUAN CEPEDA Y MA. 
ESPERANZA RIVERA, siendo su último domicilio el ubicado 
en el Ejido La pesca, de este municipio de Soto La Marina. 
Tamaulipas, debiéndose, publicar los edictos por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta población, convocando a 
todas aquellas personas, que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto en el despacho de este Tribunal, el veintitrés 
de febrero de dos mil dieciocho.- DOY FE. 

Los C. C. Testigos de Asistencia, Oficiales Judiciales, LIC. 
MARÍA LILI VILLA LUNA.- Rúbrica.- LIC. LAURA 
HERNÁNDEZ MORENO.- Rúbrica. 

1396.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciocho de enero del año dos 
mil dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00048/2018, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de 
MARÍA CLEMENTINA RENDÓN GONZÁLEZ, Y/O MA. 
CLEMENTINA RENDÓN GONZÁLEZ, Y/O MA. CLEMENTINA 
RENDÓN DE LARA, Y/O MARÍA C. RENDÓN DE L Y/O MA. 
CLEMENTINA RENDÓN, Y/O MA. CLEMENTINA R. DE 
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LARA, Y/O CLEMENTINA RENDÓN DE LARA denunciado por 
los C.C. MA. DE LOS ÁNGELES LARA RENDÓN, JESÚS PAZ 
LARA RENDÓN, SILVIA LUISA LARA RENDÓN, JOSÉ 
MANUEL LARA RENDÓN Y CLAUDIA ISABEL LARA 
RENDÓN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los veintinueve 
de enero del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

1397.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del 00109/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
BERTHA ANDRADE NEGRETE VDA. DE RODRÍGUEZ 
promovido por SANTIAGO RODRÍGUEZ ANDRADE. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 16 de febrero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

1398.- Marzo 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en cumplimiento a los autos de fechas treinta y uno de enero 
del (2018) dos mil dieciocho, (09) nueve de febrero del (2018) 
dos mil dieciocho y (13) trece de febrero del (2018) dos mil 
dieciocho dictados dentro del Expediente Número 67/2018, 
promovido por el C JOSÉ ALBERTO AGUILAR TAVERA 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam a fin de acreditar los derechos de 
posesión sobre el inmueble que se ubica en calle C-7 Sur, 
número 308, entre Tepesa y Papelera Altamira, del 
Fraccionamiento Corredor Industrial, C.P. 89603, en Altamira 
Tamaulipas; dicho inmueble tiene una superficie de 136.50 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
19.50 metros con lote 23, AL SUR en 19.50 metros con el lote 

21, AL ESTE en 7 metros con el lote 7, AL OESTE en 7 metros 
con la calle C-7 Sur, ordenándose publicar edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de este 
Distrito Judicial donde esté ubicado el inmueble así mismo se 
fijaran tres avisos en los lugares públicos de la ciudad en 
donde se encuentra ubicado el tribunal en donde se 
promuevan las presentes diligencias.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas a los trece días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1431.- Marzo 13, 22 y Abril 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por autos 
de fecha treinta y uno de enero y trece de febrero del año dos 
mil dieciocho y ordenó la radicación del Expediente Número 
00073/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad Perpetuam, a fin de hacer del 
conocimiento que tiene la posesión la C. FELIPA CASTILLO 
PALENCIA, del inmueble ubicado en calle Urano número 205, 
de la colonia Barandillas también conocido como colonia 
Anáhuac del municipio de Tampico, Tamaulipas, que se 
identifica como fracción 781 con una superficie de 96.01 m2 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en 1.00 
metros con calle Zaragoza, AL SUR: en 1.30, metros con 
Callejón Juárez, AL ESTE: en 42.40 metros con reserva para 
uso del municipio, AL OESTE: en 18.45 metros con calle 
Urano, AL OESTE: en 21.55 metros con fracción restante del 
propio lote.- Por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas, Presidencia Municipal de Tampico, 
Tamaulipas, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U., de Tampico, 
Tamaulipas, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 22 de febrero del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1432.- Marzo 13, 22 y Abril 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Fernando Emmanuel González De la Rosa, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
diciembre del dos mil diecisiete, se ordenó a radicación del 
Expediente Número 00060/2017, relativo a las Diligencias de 
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Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva a 
Usucapión, promovidas por JOSEFA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, respecto del lote 10, de la manzana 272, de 
ciudad Mier, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 
297.74 m2 (doscientos noventa y siete punto setenta y cuatro 
metros cuadrados) de terreno, incluyendo 50.00 m2 (cincuenta 
metros cuadrados) de construcción, el cual está delimitado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
20.70 M.L., con lote número 9, AL SUR: en 19.40 M. L., con 
lote número 11, AL ORIENTE: en 14.90 M.L., con calle 
Ocampo, AL PONIENTE: en 14.80 M. L., con lote número 9.- 
Controlado en la Dirección de Catastro de ciudad Mier, 
Tamaulipas bajo la Clave Catastral Número 24-01-01-272-009. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Mier, Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del 
Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a 
fin de dar publicidad del presente procedimiento al público en 
general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tam., a 16 de enero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1433.- Marzo 13, 22 y Abril 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario 
de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado. Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha veinte de 
febrero del dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00004/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva a 
Usucapión, promovidas por MARILÚ GUTIÉRREZ MORENO, 
respecto de un Predio Urbana ubicado en la Ave. Manuel 
Hinojosa entre las calles Tercera y Cuarta en la Zona Centro 
en Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto por una 
superficie de 314.80 m2. (trescientos catorce metros punto 
ochenta centímetros cuadrados), que incluye una construcción 
de 165.00 mts2 (ciento sesenta y cinco metros cuadrados) 
destinada para usa de casa habitación, que se delimita baja las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 39.35 
metros con propiedad de la suscrita Marilú Gutiérrez Moreno, 
antes propiedad de María Moreno Gutiérrez; AL SUR: en 39.35 
metros con propiedad de Vidal Rivera; AL ESTE: en 08.00 
metros con propiedad de Guadalupe Garcia De los Santos; y 
AL OESTE: en 08.00 metros con Ave. Manuel Hinojosa.- 
Controlada en la Dirección de Catastro de ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, con la Clave Catastral Número 40-01-02-
038-001. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tam., a 21 de febrero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1434.- Marzo 13, 22 y Abril 3.-2v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario 
de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado. Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha veinte de 
febrero del dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00005/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por MARILÚ GUTIÉRREZ MORENO, 
respecto de un Predio Urbano ubicado en la Ave. Manuel 
Hinojosa entre las calles Tercera y Cuarta en la Zona Centro 
en Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto por una 
superficie de 210.20 m2 (doscientos diez metros punto veinte 
centímetros cuadrados), que se delimita baja las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 39.40 metros con 
propiedad de la Señora Cinthia Patricia López Garza; AL SUR: 
en 39.35 metros con propiedad de la suscrita Marilú Gutiérrez 
Moreno, antes a nombre de mi Señora Madre María Moreno 
Gutiérrez; AL ESTE: en 0695 metros con propiedad de 
Guadalupe Garcia De los Santos; y AL OESTE: en 03.80 
metros con Ave. Manuel Hinojosa. Controlada en la Dirección 
de Catastro de ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, con la 
Clave Catastral Número 40-01-02-038-013. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tam., a 21 de febrero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1435.- Marzo 13, 22 y Abril 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 22 del presente mes y año, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00036/2017, relativo a Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Prescripción Positiva de 
un Predio Urbano, promovidas por MA. DE JESÚS QUINTERO 
NAVA, mismo que es el siguiente: un bien inmueble urbano 
ubicado en esta ciudad, en el Sector 2, Manzana 78, lote 11, 
localizado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.50 metros lineales con Río Tula; AL SUR en 
14.00 metros lineales con calle Francisco I. Madero; AL ESTE 
en 20.00 metros lineales con Sabino Aguilar Vázquez; AL 
OESTE en 15.50 metros lineales con Arroyo de los Orozco, la 
propiedad descrita motivo de las presentes diligencias tiene 
una superficie de 256.60 m2, con Clave Catastral 37-01-01-
078-011 de predios urbanos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta del Juzgado, dándose a conocer 
por estos medios la radicación de las presentes diligencias.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Tula, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2017.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

5914.- Marzo 13, 22 y Abril 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha diecinueve de 
febrero del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00610/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por la Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, en contra de los C.C. ENRIQUE 
AGUILLON GÓMEZ Y MA. DE LOS ÁNGELES AMARO 
REYES, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Privada Azucarera 112, 
departamento 1, dos plantas, fracción de lote T-II-I-III-A5-3, 
colonia Guadalupe Victoria, en Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 57.70 mts, área privativa única del departamento 
1 (patio) con una superficie de 22.39 metros. con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE: en 10.10 metros con 
propiedad privada, AL SUR: en cinco medidas línea quebrada 
de Este a Oeste 1.40 metros con área privativa del 
departamento 2 (patio) 4.425 7.85 y 4.425 metros con el mismo 
departamento 1 y 1.07 metros con área privativa del 
departamento 2 (patio), AL ESTE: en 5.75 metros con 
propiedad privada, AL OESTE en 5.35 metros con Privada 
Azucarera arriba: vacío el mismo departamento 1.- Abajo con 
superficie de terreno.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo los 
siguientes datos Finca Número 18727 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial $485,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garanta en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de febrero 
del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1523.- Marzo 15 y 22.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
febrero del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00796/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada María del Carmen Ríos Flores, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por 
la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, con el mismo 
carácter, en contra de ROQUE ABUNDIO ESTRADA 
MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Tipo de inmueble: terreno urbano; fracción del lote de 
terreno número 2, manzana 68, ubicada en calle Ocampo 
número Ill, Esquina con calle Pípila, colonia Morelos, Sector 
Centro en Tampico, Tamaulipas; superficie de: 129.41 metros 
cuadrados; medidas y colindancias: AL NORESTE: en 4.25 
metros con lote 1; AL SURESTE: en 30.30 metros con fracción 
1 del mismo lote; AL SUROESTE: en 4.25 metros con calle 
Ocampo; y AL NOROESTE: en 30.60 metros con calle Pípila, 
Clave Catastral: 36-01-07-018-002; propietario: ROQUE 
ABUNDIO ESTRADA MARTÍNEZ; inmueble que actualmente 
se encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, Oficina Tampico, identificado como: 
Finca Número 54641 ubicada en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con un valor comercial de $373,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (26) VEINTISÉIS DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte par ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido par el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
pastura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de febrero del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1524.- Marzo 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de febrero del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01069/2015, promovido 
por el Lic. Guillermo Arturo Arredondo Gómez, apoderado legal 
de SCOTIABANK INVERLAT S.A. en contra del C. VÍCTOR 
DAVID SANTIAGO BELTRÁN, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado  consistente en:  
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El lote número 7, manzana número 3, de la calle Fernando 
Alonso, número 211, del Fraccionamiento Jarachina Sector Sur 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Finca Número 32363 del municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de, mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $873,000.00 
(OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1525.- Marzo 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARÍA ESTHER HERNÁNDEZ SALAZAR.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de julio de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00450/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por RAÚL OROPEZA LÓPEZ, 
en contra de MARÍA ESTHER HERNÁNDEZ SALAZAR, y toda 
vez de que, su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda quedando 
en la Secretaria del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que ocurrir a Juicio 
designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 20 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

1578.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

GONZALO DELGADO CANTÚ Y  
JOSÉ ULISES DELGADO RAMÍREZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00289/2018, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria a Fin de Acreditar Declaración de 
Ausencia, promovido por MARÍA LUISA RAMÍREZ RAMÍREZ, 
se dictó un auto, el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (23) veintitrés días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido 
el escrito inicial signado por MARÍA LUISA RAMÍREZ 
RAMRIEZ, y anexos que se acompañan al mismo, por el cual 
ocurre en la Vía de Jurisdicción Voluntaria ocurre a promover 
Diligencias a fin de acreditar Declaración de Ausencia de 
GONZALO DELGADO CANTÚ Y de JOSÉ ULISES DELGADO 
RAMÍREZ, dada cuenta al Juez dentro del término legal, 
proveyó lo siguiente: Examinado el escrito de cuenta y 
documentos base de acción que acompaña: Copia certificada 
de acta de matrimonio de GONZALO DELGADO CANTÚ Y 
MARÍA LUISA RAMÍREZ RAMÍREZ, registrada en el libro 
número 4, bajo el Número de Acta 670, a Foja Número 70, 
ante el Oficial Segundo del Registro Civil de esta ciudad.- 
Copia certificada de acta de nacimiento de JOSÉ ULISES 
DELGADO RAMÍREZ, registrada en el libro número 21, bajo 
Número de Acta 4076, ante el Oficial Segundo del Registro 
Civil de esta ciudad.- Copia certificada de acta de nacimiento 
de GONZALO DELGADO CANTÚ, registrada en el libro 
número 3, bajo número de acta 455, ante el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad.- Copias certificadas del acta 
circunstancia Número 294/2013, expedidas por el Licenciado 
Víctor Hugo Morales Reyes, Agente Octavo del Ministerio 
Público Investigador de esta ciudad.- Copia Simple de 
Testimonio de Contrato de Donación con Reserva de Usufructo 
Vitalicio, ante la Fe del Licenciado Gildardo Soriano Galindo, 
Notario Público Número 297 con ejercicio en esta ciudad.- Por 
encontrarse ajustada su solicitud conforme a las exigencias 
contenidas en los artículos 22, 247, 248, 866, 868 fracción V, y 
demás relativos del Código de Procedimiento Civiles del 
Estado; se admite a trámite la denuncia propuesta, a cuyo 
efecto, con la misma y documentos que acompañan, fórmese y 
regístrese expediente conforme al consecutivo que le arroje el 
sistema de gestión electrónico.- Así mismo expídase un edicto 
como lo ordena el artículo 565 del Código Civil del Estado, 
para su publicación por DOS VECES, con intervalo de diez 
días, en uno de los diarios de mayor circulación que se edita 
en esta ciudad, edicto por medio del cual se cita a los C.C. 
GONZALO DELGADO CANTÚ Y JOSÉ ULISES DELGADO 
RAMÍREZ, a fin de que se presenten ante este Tribunal que 
conoce de las presentes diligencias, dentro de un término no 
menor de un mes ni mayor de TRES MESES para dicho fin, 
apercibido que en caso de no hacerlo, este Tribunal designará 
a una persona que lo represente conforme a las reglas que 
para ello señala el diverso 568 del mismo ordenamiento 
procesal.- Asimismo dese la intervención que corresponda a la 
C. Agente del Ministerio Público de esta adscripción.- 
Finalmente, atento a lo previsto por los ordinales 52 y 66 
téngase a la promovente por designado como domicilio 
convencional el ubicado en Avenida del Niño y Acuario del 
Fraccionamiento Satélite de esta ciudad con C.P. 87348, de 
esta ciudad y autorizando para tales efectos a la Licenciada 
Marisa Lara Ramírez.- Así mismo, se les recuerda a las partes 
que de conformidad con lo que dispone el artículo 17 de la 
Carta Magna, todos los servicios que presta  este Juzgado son 
gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un pago 
por disposición legal.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
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encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa 
con la Lic. Martha Leticia Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet 
Sáenz Saldaña, Testigos de Asistencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- Damos Fe.- Tres Firmas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de febrero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial Estado, LIC. 
DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- LIC. MARTHA 
LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

1579.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JUANITA ALMA RIVERA LOREDO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de agosto de dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01001/2017, relativo al Juicio de Divorcio, promovido por el C. 
LUIS MANUEL PURON COVARRUBIAS, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
la C. JUANITA ALMA RIVERA LOREDO.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 08 de marzo de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1580.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de marzo de 2018. 

C. ITZAYANE MALDONADO MARTÍNEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01400/2017, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Alimentos, promovido por 
SALVADOR MALDONADO GONZÁLEZ, en contra de usted, 
de quien reclama la Cancelación de la Pensión Alimenticia en 
contra de su hija la C. ITZAYANE MALDONADO MARTÍNEZ, 
pensión que se decretó dentro de los autos del Expediente 
Número 357/2000, del Juzgado denominado entonces Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil con residencia en esta ciudad, 
relativo a Providencia Precautoria de Alimentos Provisionales 
promovido por originalmente por la C. HERMINA MARTÍNEZ 

DE LA CRUZ en representación de su entonces menor HIJA 
ITZAYANE MALDONADO MARTÍNEZ, y que posteriormente 
dio origen al diverso Expediente 523/2000, del mismo Tribunal, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos Definitivos, 
promovido por la C. HERMINIA MARTÍNEZ DE LA CRUZ en 
representación de la C. ITZAYANE MALDONADO MARTÍNEZ 
en contra de SALVADOR MALDONADO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además 
en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se encuentra 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1581.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

JOSÉ LUIS MANRIQUE ZAVALETA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha uno del mes de noviembre del año dos 
mil diecisiete, el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordeno la radicación del Expediente Número 
01614/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de 
la Patria Potestad, promovido por la C. KARLA YADIRA 
MALDONADO SALINAS, en contra del C. JOSÉ LUIS 
MANRIQUE ZAVALETA; así mismo por auto de fecha 
veintiséis del mes de febrero del año en curso se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor circulación 
de ésta localidad, y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 60 
días a partir de la última publicación, produzca su contestación, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentra en su disposición en la Secretaria del Juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en ésta ciudad para el efecto de oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le haría por medio de cédula que se fije en estrados de éste 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1582.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ JOEL LÓPEZ PIÑA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veintiuno de febrero del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00437/2017, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria, promovido por el 
Licenciado Felipe De Jesús Pérez González en su carácter de 
apoderado de HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, para notificar al C. 
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JOSÉ JOEL LÓPEZ PIÑA, ordenó se le notificara con las 
copias simples del escrito y sus anexos, por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los estrados de este 
Juzgado para comunicarle sobre lo manifestado por la parte 
actora respecto al vencimiento anticipado del plazo para el 
reembolso de las cantidades adeudadas por las cantidades 
adeudadas por la parte acreditada, así como el pago de sus 
accesorios, plazo que se encuentre contenido en la Cláusula 
Décima Sexta (plazo) Capítulo Tercero (plazo, terminación y 
modificaciones) del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria, celebrada entre el C. JOSÉ JOEL 
LÓPEZ PIÑA, en su carácter de acreditado, y HSBC, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, como parte acreditante, la cual se encuentra dentro de 
la Escritura Pública Número 2,155, Volumen LII quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de febrero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS SALINAS 
REYES.- Rúbrica. 

1583.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ GALVÁN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de febrero de dos 
mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 633/2017, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por VÍCTOR MANUEL MEDINA 
BLANCO, por sus propios derechos, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (12) doce días del mes 
de julio del año dos mil diecisiete (2017), y con fundamento en 
lo dispuesto del artículo 1055 fracción VII del Código de 
Comercio, suscrito Secretario de Acuerdos, doy cuenta al Juez 
del escrito inicial de demanda con proyecto de acuerdo recaído 
a dicho acto conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (1) doce días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete (2017).- Téngase por recibido el 
escrito de fecha diez (10) de julio de los corrientes y anexo (s) 
que se acompaña (n) al mismo de los denominados pagare, 
signado por el Licenciado Víctor Manuel Medina Blanco, 
téngasele promoviendo en la Vía Ejecutiva Mercantil, 
ejercitando acción cambiaria directa en contra de JOSÉ 
ENRIQUE RODRÍGUEZ GALVÁN, quien como señala el 
compareciente puede ser localizado en el domicilio ubicado 
calle Aconcahua, número 2025, Fraccionamiento Rincón de las 
Montañas, entre las calles Montes de los Alpes y Monte 
Everest, C.P. 87135 de esta ciudad y de quien reclama las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El pago de la cantidad de $19,740.20 (DIECINUEVE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 20/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

b).-El pago de intereses ordinarios sobre saldos insolutos a 
la tasa de interés de 87.60% anual, calculados a partir de la 
suscripción del pagare base de a acción, y hasta la liquidación 
total del adeudo. 

c).- Pago de los gastos y costas que originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Por lo cual; 

Regístrese y fórmese expediente bajo el Número 
00633/2017.- Reuniendo los documentos que el actor exhibe 

como base de la acción los requisitos exigidos por el artículo 
170 de la Ley de Títulos y Operaciones, siendo os documentos 
que traer, aparejada ejecución, con fundamento en los 
artículos 1391 al 1396 del Código de Comercio, por medio de 
este auto con efecto de mandamiento en forma requiérase a la 
parte demandada JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ GALVÁN, en 
el domicilio señalado para que en el momento de la diligencia 
de requerimiento haga pago de la cantidad que se le reclama y 
en caso de no hacerlo embárguesele bienes de su propiedad 
suficientes a garantizar el adeudo con sus demás accesorios 
legales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1394 
del Código de Comercio, los que se pondrán en depósito de 
persona segura que nombre ci actor en el momento de la 
diligencia bajo su responsabilidad.- Así mismo notifíquese al 
demandado que tienen ocho (08) días, para ocurrir a este 
Juzgado a haber paga llana dentro reclamado o a oponerse a 
la ejecución si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, corriéndosele traslado al demandado JOSÉ ENRIQUE 
RODRÍGUEZ GALVÁN, con las copias simples de la demanda 
y su anexo consistente en: copia simple del (los) documento(s) 
copia simple del CURP de Víctor Manuel Medina Blanco, 
inscripción de R.F.C. de Víctor Manuel Medina Blanco, copia 
simple de pagare, copia simple de la credencial de elector de 
Víctor Manuel Medina Blanco así como de este proveído 
debidamente señaladas y firmadas.- Autorizándose para la 
práctica de la notificación respectiva al Actuario Adscrito a este 
Distrito Judicial, así como para las subsecuentes así también 
se le instruyo para que describa en el acta de exequendo, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada.- En otro orden, prevéngasele a la parte 
demandada JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ GALVÁN, para 
cumplir con la obligación de designen domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes, de carácter personal 
se realizarán mediante cédula fijada en los Estrados de este 
Tribunal atento al diverso 1069 de la Legislación Mercantil.- 
Por otra parte, se instruye al Secretario de este Juzgado para 
que desglose del escrito inicial de demanda el (los) original (es) 
del (de los) documento (s) base de la acción para su guarda en 
el Secreto de este Juzgado, así como de sus anexos 
consistente en un sobre cerrado el cual refiere en la leyenda 
que se advierte del mismo obra en su interior un pliego de 
posiciones previa anotación en el libro respectivo.- Por otra 
lado, se le tiene ofreciendo como pruebas de su intención las 
que menciona en su libelo de cuenta, las cuales se reservaran 
hasta en tanto al demandado de contestación a que transcurra 
el término concedido para tal efecto, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1401 del Código de Comercio 
reformado.- Así también, se le tiene al promovente señalado 
como domicilio convencional pare oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Villa de Miquihuana, número 145, colonia 
José López Portillo, entre las calles Bertha del Avellano y 
División del Golfo y/o Vías del Ferrocarril, C.P. 87010, de esta 
ciudad, así como por autorizando en los términos que refiere el 
artículo 1069 del Código de Comercio al Licenciado Rubén 
Galván Hernández.- Por último, y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, así como en el 38 fracción del Código de Comercio, 
esta tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada JOSÉ ENRIQUE 
RODRÍGUEZ GALVÁN.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano 
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Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hizo la publicación de Ley.- Conste. 

En esta propia (11) once días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete (2017), el Secretario de Acuerdos de este 
Tribunal, procede al desglose del (los) sobre(s) cerrado(s), el 
cual refiere en la leyenda que obra en su interior un pliego de 
posiciones, previa anotación en el libro respectivo, para su 
guarda en el Secreto de este Juzgado.- Doy fe.- Lic. Anastacio 
Martínez Melgoza.- Secretario de Acuerdos. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en periódico local del Estado, se !e 
emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta das, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio 
se seguir e en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 9 de febrero del 2018.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1584.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LEYLA YAMEL VÉLEZ MASCORRO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de febrero de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00032/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Amado 
Lince Campos, en su carácter de apoderado legal para pleitos 
y cobranzas de BANCO SANTANDER, (MÉXICO), S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar a la 
demandada LEYLA YAMEL VÉLEZ MASCORRO, por medio 
de edictos mediante proveído de fecha diecinueve de octubre 
de dos mil diecisiete, que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 19 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.- LIC. ELSA EDITH GAMBOA 
GUZMÁN.- Rúbrica. 

1585.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ALFONSO MALDONADO RODRÍGUEZ Y  
SONALY PALOMA GARZA DOMÍNGUEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dos de febrero de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00039/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, actualmente 
denominado BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en contra de ALFONSO 
MALDONADO RODRÍGUEZ Y SONALY PALOMA GARZA 
DOMÍNGUEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 22 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

1586.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
DORA AGUIRRE AGUILAR 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01996/2017, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por JUAN DAVID RENDÓN 
GONZÁLEZ, en contra de DORA AGUIRRE AGUILAR, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a diecisiete (17) de noviembre 
del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido con sus anexos 
el escrito inicial de fecha quince de noviembre del año dos mil 
diecisiete, signado por el C. JUAN DAVID RENDÓN 
GONZALEZ por el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio 
Necesario en términos de los artículos 248 y 249 del Código 
Civil vigente en el Estado; con sus anexos el escrito inicial de 
demanda así como con el convenio agregado al escrito de 
cuenta signado por el compareciente, en contra de la C. DORA 
AGUIRRE AGUILAR de quien reclama las prestaciones que 
enlista en el mismo, y de quien se desconoce el domicilio por lo 
cual desde este momentos se solicita se giren oficios a las 
dependencias tales como JAD, TELMEX, y C.F.E., para el 
efecto de que informes si en su base de datos existe algún 
domicilio registrado a nombre de la C. DORA AGUIRRE 
AGUILAR; dada cuenta al Juez dentro del término legal, 
proveyó lo siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y 
documentos base de acción que acompaña, por encontrarse 
ajustada la demanda conforme a las exigencias contenidas en 
los artículos 22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo 
primero, del Código de Procedimientos Civiles del Estado; se 
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admite a trámite la misma en la Vía Ordinaria y términos 
propuestos; a cuyo efecto, con los referidos documentos, 
fórmese y regístrese expediente conforme al consecutivo que 
le arroje et sistema de gestión electrónico.- Asimismo, con 
base los diversos 66, párrafo primero, 67, fracción I, Ill y IV, 68, 
párrafo primero, 255, 257 y 463 del referido Ordenamiento 
Adjetivo Civil, mediante notificación personal y conforme a la 
reglas previstas en la especie, emplácese a la parte 
demandada en el domicilio que para tal efecto señaló la parte 
actora; asimismo, con copia de la demanda y anexos exhibidos 
por la accionante, córrasele traslado haciéndole de su 
conocimiento que cuenta con el término de diez (10) días para 
que si así lo estima conducente produzca contestación a la 
referida demanda.- De igual forma, en ese mismo acto, 
prevéngasele para que en el mismo escrito designe domicilio 
convencional para recibir notificaciones, apercibido que en 
cuya omisión, las subsecuentes, aun las de carácter personal 
se le harán por medio de cédula que será fijada en los 
Estrados de la Secretaria de este Juzgado.- Descripción de 
anexos a la demanda: exhibe constantes de Acta de 
Matrimonio expedida a favor de los C.C. JUAN DAVID 
RENDÓN GONZALEZ y DORA AGUIRTRE AGUILAR 
celebrada ante la Oficialía de Michoacán de Ocampo, del Libro 
4, Tomo 1, Acta 00038 con fecha de registro treinta de enero 
del año 2014, en la Localidad de Ario de Rayón, del municipio 
de Zamora, Michoacán.- Asunto susceptible de ser solucionado 
a través de un mecanismo alternativo; en términos del artículo 
252 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se hace saber a las partes que el presente Juicio 
es susceptible de ser solucionado a través de un mecanismo 
alternativo, para lo cual en esta ciudad existe una Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del H. Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio 
ubicado en calle Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y 
Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono 
(868) 8-22-58-99, cuyos servicios son gratuitos y ante quien 
pueden ocurrir a ventilar sus diferencias si es su deseo 
resolverlas extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite 
judicial correspondiente.- Así mismo, se les recuerda a las 
partes que de conformidad con lo que dispone el artículo 17 de 
la Carta Magna, todos los servicios que presta este Juzgado 
son gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un 
pago por disposición legal.- Finalmente, atento a lo previsto por 
los ordinales 52, 53 y 68 Bis del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional en la calle Guerrero 
número 71-B, entre las calles 6 y 7, Zona Centro, Código 
Postal 87370 de esta ciudad; y autorizando para tal efecto a la 
C. Licenciada María Georgina Rendón Álvarez, por ser quien 
firma tal designación; así mismo se le autoriza a dicha 
profesionista con correo electrónico 
georginarendon_16hotmail.com., para consulta de expediente 
per medio de la página web previo registro en el sistema 
electrónico del Tribunal; concretamente a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no contengan orden de 
notificación personal.- Notifíquese personalmente al 
demandado y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial e el Estado, 
actuando con la Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y Da Fe.- Enseguida se 
publicó la presente resolución en la lista de acuerdos de este 
día, correspondiéndole conforme al Índice del Sistema de 
Gestión Familiar el Número de Expediente 01996/2017.- 
Conste.- Dos Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (15) quince días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho (2018).- Por presentado el 
escrito de fecha diez de los corrientes, signado por la 
Licenciada María Georgina Rendón Álvarez, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por 
las razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio 

de la demandada, la C. DORA AGUIRRE AGUILAR es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
demandada que para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada la C. DORA AGUIRRE 
AGUILAR por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con la Lic. Martha 
Leticia Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet Sáenz Saldaña, 
Testigos de Asistencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
Damos Fe.- Tres Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de enero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

1587.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE MORALES SÁENZ RICO 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente No. 00690/2017, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cobro de Honorarios 
Profesionales, promovido por la LIC. SAMANTHA YULIANA 
PINEDA TORRES, en contra de MARÍA GUADALUPE 
MORALES SÁENZ RICO, se dictaron los siguientes acuerdos 
que a la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a seis de noviembre de dos mil diecisiete.- Con el 
anterior escrito de cuenta, copia certificada del contrato de 
cesión de derechos; contrato de prestación de servicios 
profesionales; copia simple de impresión de la Cédula 
Profesional Número 6085084 y Clave Única de Registro de 
Población (CURP) del Licenciado Aníbal Enrique Cuan 
Rodríguez; copia simple de la impresión de la Cédula 
Profesional Número 8091995 y Clave Única de Registro de 
Población (CURP) de la Licenciada SAMANTHA YULIANA 
PINEDA TORRES; copias simples de diversas actuaciones 
derivadas del Juicio Ordinario Civil Sobre Reconocimiento de 
Paternidad promovidas MARÍA GUADALUPE MORALES 
SÁENZ RICO en contra de EDGAR JOVANY PACHECO 
JUÁREZ, ante el C. Juez Familiar de Primera instancia de este 
Distrito Judicial derivadas del Expediente 1460/2014, del Índice 
del Juzgado Tercero de lo Familiar de este Distrito Judicial y un 
traslado, téngase por presentada a la Licenciada SAMANTHA 
YULIANA PINEDA TORRES, en su carácter de cesionaria deI 
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Contrato base de la Acción suscrito por la ahora demandada y 
el C. Licenciado Aníbal Enrique Cuan Rodríguez, promoviendo 
Juicio Sumario Sobre Cobro de Honorarios Profesionales, en 
contra de MARÍA GUADALUPE MORALES SÁENZ RICO de 
quien reclama los conceptos señalados en los apartados I, II, y 
Ill, de la demanda, fundándose pare ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00690/2017, con las 
copias simples del proveído, de la demanda y anexos, 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se tiene como abogado 
patrono a la Licenciada Yeraldin Ibarra Martínez, en términos 
del artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles, no así 
por cuanto a las demás personas que refiere, toda vez que no 
se ajusta con lo dispuesto por el numeral antes invocado, y 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Emilio Carranza 308 Altos Poniente, Zona 
Centro de Tampico, Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la 
Cruz y Dr. Matienzo, C.P. 89000, en Tampico, Tamaulipas.- Y 
en virtud de manifestar que desconoce la localización y 
paradero actual de la demandada, gírese oficio a las 
dependencias que cuentan con registro oficial de personas 
para que informen si en su base de datos se encuentra 
registrado su domicilio, y siendo afirmativo se sirvan 
proporcionarlo.- Finalmente se hace del conocimiento de las 
partes que el poder judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 
de controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en to dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
52, 66, 67, 68,98 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese 
personalmente al demandado.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a seis de marzo de dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito presentado a través del sistema 
electrónico el día primero del mes y año en curso, signado por 
la Licenciada SAMANTHA YULIANA PINEDA TORRES, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00690/2017, 
vista su petición.- Como to solicita, y en atención a que no fue 
posible la localización del domicilio de la demandada MARÍA 
GUADALUPE MORALES SÁENZ RICO, no obstante constar 
en autos que se recabo información de institución pública que 
cuenta con registro oficial de personas, y en los cuales se 
ordenó emplazar a la demandada, habiendo dado como 
resultado que ya no habitada el domicilio señalado en autos, 
por lo que al no haber sido posible su localización, se ordena 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 

comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si el Juez 
por cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de esta 
persona, o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado.- Así y 
con fundamento en los artículos, 4, 23, 40, 52, 66, 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de to Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos Lic. María del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el seis días de marzo de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1588.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FEDERICO RODRÍGUEZ CASTELLANOS  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, dentro del Expediente Número 
00245/2017 relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en mi carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
denominada "SCRAP II Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable" en contra del ciudadano FEDERICO 
RODRÍGUEZ CASTELLANOS, ordenó a usted el 
emplazamiento por edictos, dictándose los siguientes 
acuerdos: 

AUTO DE RADICACIÓN 

En Altamira, Tamaulipas, a tres días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete.- Téngase por presentado al Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
personalidad que se le reconoce en términos de la copia 
certificada del testimonio notarial que se acompaña, 
demandando Juicio Especial Hipotecario al C. FEDERICO 
RODRÍGUEZ CASTELLANOS ambos con domicilio en calle 
Albatros Poniente N° 212, entre las calles Miguel Hidalgo y 
Faisán, del Fraccionamiento Santa Elena, en Altamira, 
Tamaulipas, C.P. 89604, de quien reclama los conceptos 
señalados en su Libelo de mérito.- Fundándose para ello en los 
hechos que expresa.- Se admite la promoción en cuanto a 
derecho procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito garantizado, 
con éste auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo 
en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
procédase a la expedición de la cédula hipotecaria respectiva, 
para su entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, para su 
publicación en un periódico local en este Distrito Judicial, 
haciéndosele saber que a partir de la fecha en que se entregue 
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al deudor la cédula hipotecaria queda la finca en depósito 
judicial, junto con todos sus frutos y todos los objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme el Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca de la cual se formará el inventario para agregarlo 
a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores.- 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del servicio postal mexicano: Con las 
copias simples de la demanda, documentos exhibidos 
debidamente requisitadas por el Secretario del Juzgado que se 
acompañan consistentes en: Copia Certificada del Poder 
General para Pleitos y Cobranzas Libro Número Trescientos 
Once, Escritura Numero Veinticuatro Mil Quinientos Cincuenta 
y Dos; Copia Certificada de la Escritura Número 7535, 
Volumen Número 328; Estado de Cuenta Certificado de fecha 
30 de junio de 2014; Copia Certificada de la Escritura Número 
79,595 que contiene Contrato de Cesión Onerosa de Créditos 
y Derechos Litigiosos; Copia Certificada de la Escritura 
Número Cinco Mil Quinientos Doce, en la que consta la 
Modificación al Contrato de Cesión Onerosa y Derechos 
Litigiosos; Copias Certificadas del Expediente Número 
00748/2014; emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el término de 
10 (diez) días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Por otra parte, téngase al promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar que precisa 
en el libela que se acuerda, y autorizando para tales efectos 
así como para recoger documentos e imponerse de los autos a 
los Profesionistas que menciona en el proemio de la presente 
demanda inicial.- Se autoriza al Lic. Rodolfo Gabriel Ibarra 
Leyva, para presentar promociones electrónicas, examinar el 
acuerdo incluso de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, a través de los medios electrónicos de 
este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, por medio 
del correo electrónico rgil740124hotmail.com previo registro 
hecho en la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Se 
tiene como su Asesor Jurídico al Lic. Francisco Martínez 
Nieto.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción Ill, del 
articulo 40 y 252 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tiene algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como solución 
de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses, con el fin de regular la mediación y conciliación entre 
las partes en conflicto como un procedimiento alternativo para 
solucionar conflictos interpersonales de manera pronta y con 
base en la auto composición, transacción o laudos 
provenientes de los mecanismos alternativos para la solución 
de conflictos realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del Centro 
de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso 

del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración 
que la manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes 
de participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 
92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 
fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, 135 inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Lic. María De Lourdes 
Domínguez Gómez.- Jueza Cuarta de Primera Instancia Civil.- 
Lic. Francisco Cruz Pierrez.- Secretario de Acuerdos.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO: 

En Ciudad Altamira, Tamaulipas, (24) veinticuatro de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017).- Por presentado al 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, apoderado de la parte 
actora dentro del juicio en que se actúa y visto el contexto de 
su petición, se le tiene haciendo las manifestaciones a las que 
se contrae, en relación al oficio de fecha veinte de noviembre 
del presente año, enviado per la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Altamira, Tamaulipas, y en atención 
al contenido de su solicitud, en virtud de que consta en autos 
que el domicilio del demandado FEDERICO RODRÍGUEZ 
CASTELLANOS, no fue ubicado, se ordena emplazarlo por 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, y 108 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Lic. María De Lourdes Domínguez Gómez.- 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil.- Lic. 
Francisco Cruz Pierrez.-  Secretario de Acuerdos.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial y se fijara 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá 
este en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 15 de enero de 2018.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ 
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GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1589.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FELIPE DE JESÚS CERVANTES VALDIVIA Y  
MARÍA GUADALUPE TREJO GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza Quinta de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha seis de noviembre del dos mil diecisiete, radico el 
Expediente Número 771/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria promovidas por el Licenciado Rodolfo 
Gabriel Ibarra Leyva apoderado legal de PENDULUM 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE a quienes se les notifica lo siguiente: "a).- Se les 
notifique a los señores FELIPE DE JESÚS CERVANTES 
VALDIVIA Y MARÍA GUADALUPE TREJO GARCIA, que ha 
cambiado la institución administradora, siendo el nuevo 
administrador, en relación con el contrato de Otorgamiento de 
Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria que celebro, la 
empresa denominada "PENDULUM SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE"; b) 
Se le requiera a los señores FELIPE DE JESÚS CERVANTES 
VALDIVIA Y MARÍA GUADALUPE TREJO GARCIA, el pago 
de la cantidad de $500,279.82 (QUINIENTOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 82/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de suerte principal, de acuerdo al 
estado de cuenta de fecha 3 de octubre del presente año, más 
los que se sigan venciendo hasta la conclusión de las 
presentes diligencias; c).- Se le requiera el pago de la cantidad 
de 6,843.85 Unidades de Inversión, que equivalen a la 
cantidad de $15492.06 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 06/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de comisión por cobertura, de acuerdo al estado de 
cuenta certificado de fecha 3 de octubre del presente año, 
hasta la conclusión de las presentes diligencias; e).- Se le 
requiera el pago de la cantidad de 68,493.77 Unidades de 
Inversión, que equivalen a la cantidad de $398,692.96 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL)(sic) por 
concepto de intereses moratorios no cubiertos, de acuerdo, al 
estado de cuenta certificado de fecha 3 de octubre del 
presente año, hasta la conclusión de las presentes diligencias; 
f).- Se le requiera el pago de la cantidad de 571.12 Unidades 
de Inversión que equivalen a la cantidad de $3,323.81 (TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 81/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de intereses ordinarios no cubiertos, 
de acuerdo al estado de cuenta certificado de fecha 3 de 
octubre del presente año, hasta la conclusión de las presentes 
diligencias." 

Y mediante auto de fecha seis de febrero del dos mil 
dieciocho, toda vez que no fue posible su localización personal 
en sus domicilio, por lo que se ordena notificarlos por edictos 
que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndoseles saber, que deberán de 
manifestar lo que a sus intereses convenga dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndoseles saber que las copias simples de la 
solicitud y sus anexos debidamente requisitados se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas a doce de febrero del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1590.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ORLANDO SALAZAR RODRÍGUEZ Y 
PATRICIA ADAME MENDIOLA 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00366/2017, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación 
Judicial, promovido por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra 
Leyva, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la empresa denominada "PENDULUM 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE", a los ciudadanos ORLANDO SALAZAR 
RODRÍGUEZ Y PATRICIA ADAME MENDIOLA, se dictaron los 
siguientes acuerdos que a la letra dicen. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (23) veintitrés de junio del año dos mil diecisiete 
(2017).- Con la promoción de cuenta, 10 anexos consistentes 
en: Testimonio que contiene Contrato de Compra Venta y 
Contrato de Apertura de Crédito Número 14,838, Volumen 182, 
de la Notarla Pública No 31, de Tampico, Tamaulipas; Estado 
de Cuenta Certificado; Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Garantía, celebrado entre Hipotecaria Su 
Casita, S.A. de C., Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
como Fideicomitente y Banco J. Morgan, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, División 
Fiduciaria como Fiduciario, Instrumento treinta y un mil 
novecientos ochenta y siete, libro mil ciento diecisiete de la 
Notaria Publica 218, en ejercicio en México, Distrito Federal, 
Instrumento número cincuenta y nueve mil quinientos 
diecisiete, volumen un mil cuatrocientos treinta y cuatro del 
Índice de la Notarla Número Uno, en ejercicio en México, 
Distrito Federal; instrumento número cincuenta y nueve mil 
quinientos veintiuno, volumen un mil cuatrocientos treinta y 
cuatro, de la Notaria Pública Número Uno, en México, Distrito 
Federal; Testimonio de la escritura de la Fusión de "THE 
BANCK OF NEW YORK MELLON", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, como Fusionante y 
"CIBANCO", SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, como fusionada que resultan de la protocolización 
de las actas de asambleas generales extraordinarias de 
accionistas y de la protocolización y consecuente formalización 
del convenio de fusión, Número 111,339, Libro 1,849, Año 
2014; Poder que otorgo "CIBANCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, A FAVOR DE 
"PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, libro dos mil 
ochocientos cincuenta y dos, instrumento treinta mil treinta y 
cinco, del apéndice de la Notaria 233, en México, D.F., libro mil 
noventa y seis, instrumento cuarenta y tres mil ochocientos 
diecinueve de la Notaria Pública Número doscientos del Distrito 
Federal que contiene Poder General que otorga "PENDULUM", 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, y traslados.- Téngase por presentado al Licenciado 
Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la empresa denominada 
"PENDULUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE", personalidad que acredita con el 
poder que exhibe, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
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Voluntaria Sobre Notificación Judicial, a los ciudadanos 
ORLANDO SALAZAR RODRÍGUEZ Y PATRICIA ADAME 
MENDIOLA, quienes tienen su domicilio en calle Andador 
Ricardo Flores Magón número 228, entre las calles Lázaro 
Cárdenas y Emiliano Zapata, de la Colonia José López Portillo, 
en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89338.- Por los hechos y 
fundamentos que expresa, se admite y tramítese, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00366/2017.- En tal virtud y como lo 
solicita el promovente hágase saber a los ciudadanos 
ORLANDO SALAZAR RODRÍGUEZ Y PETRICIA ADAME 
MENDIOLA, en el domicilio antes señalado, el contenido del 
escrito de promoción inicial de demanda.- Basándose para ello 
en los hechos que expresa.- Asimismo se tiene a la parte 
actora señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Avenida Hidalgo No 5004, 
colonia Sierra Morena, entre las calles Río Sabinas y Monte 
Athos, localidad Tampico, Tamaulipas, C.P. 89210, y como 
Asesor Jurídico al Licenciado Francisco Martínez Nieto, y por 
autorizados para que tengan acceso al expediente y oír y 
recibir notificaciones a los ciudadanos Licenciados Cesar 
Augusto Valdez Castillo, Noel Alejandro Torres Cardona y 
Silvia Elena Soto Martínez.- Se le autoriza para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en el Internet, en cuanto las 
promociones y acuerdos aun los que contengan orden de 
notificación personal, así como para que presente 
promociones, a través del correo electrónico: 
rgil740124@hotmail.com.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en los artículos 2, 4, 52, 66, 68 Bis, 247, 248, 866, 
867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley- 
Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (30) treinta de enero del 
año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedentes el escrito 
presentado a través de los medios electrónicos el día veintiséis 
del mes y año en curso, por el Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00366/2017, vista su petición.- En atención a los 
informes rendidos por las diversas dependencias, así como el 
Instituto Nacional Electoral, y que no fue posible su localización 
de la demandada PATRICIA ADAME MENDIOLA, por lo que 
por así corresponder al estado de los autos procédase a 
emplazar a dicha persona por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, comunicándole 
a la interesada que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto y si en caso de que el Juez por 
cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc 
Castillo Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos.- Licenciada María Del Carmen 

Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el 16 de febrero de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

1591.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PRIMITIVO JACOBO FIDENCIO GUADALUPE.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero De 
Primera Instancia De Lo Civil Del Cuarto Distrito Judicial Del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0531/2017, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PRIMITIVO JACOBO FIDENCIO GUADALUPE, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio 
de edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta día después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 09 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

1592.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

HÉCTOR FABIÁN COLUNGA MARTINEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00559/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
HÉCTOR FABIÁN COLUNGA MARTÍNEZ, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta día después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
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carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 11 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

1593.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. JOEL INFANTE ZAMARRIPA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de to Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha tres de octubre 
del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00553/2016, relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el JUAN DE DIOS AZUARA FLORES en contra del C. 
JOEL INFANTE ZAMARRIPA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (03) tres días del mes 

de octubre del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado 
al C. JUAN DE DIOS AZUARA FLORES, con su ocurso que 
antecede, ocho cheques de fecha treinta de agosto del año en 
curso, y copias simples que se acompañan, ejercitando Acción 
Cambiaria Directa en la Vía Ejecutiva Mercantil, en contra del 
C. JOEL INFANTE ZAMARRIPA con domicilio en: calle 
Ricardo Flores Magón número 810, Ejido Ricardo Flores 
Magón en Altamira, Tamaulipas, C.P. 89637, reclamándoles el 
pago de la cantidad de $322,707.46 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SIETE MIL PESOS 46/100 
M.N.) por concepto de Suerte Principal, más el pago de los 
conceptos accesorios que se contienen en el capítulo de 
pretensiones de la demanda.- Tomando en consideración que 
el actor funda su demanda en Titulo de Crédito (Cheque) que 
trae aparejada ejecución, se admite la Vía Ejecutiva Mercantil 
en que se intenta su reclamo y por tanto radíquese, regístrese 
bajo el Número 00553/2016 y fórmese expediente.- Por otra 
parte, se tienen por ofrecidas las pruebas precisadas por el 
promovente en la promoción inicial.- Mediante éste auto y con 
efectos de mandamiento en forma, requiérase al deudor para 
que en el momento de la diligencia respectiva haga el pago de 
las prestaciones que se les reclaman, y en caso de no hacerlo 
deberá de señalar bienes suficientes de su propiedad, sobre 
los cuales se trabará embargo, haciéndole saber que en caso 
de no hacer dicho señalamiento la parte actora to hará 
conforme a derecho.- Hecho el embargo en su caso con las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, emplácese y córrase traslado al demandado, con 
las copias de la demanda y documentos anexos, debiéndosele 
de entregar copia del acta de la diligencia respectiva, así como 
cédula con la orden de embargo; haciéndole saber que se les 
concede el término de ocho días para que comparezca ante 
este Juzgado a efectuar pago liso y llano de lo reclamado u 
oponerse a la ejecución, contestando la demanda, refiriéndose 
concretamente a cada hecho, oponiendo Únicamente las 
excepciones que permite la Ley en el artículo 8° de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y en el mismo 
escrito ofrecerán pruebas relacionándolas con los hechos y 
acompañando los documentos que exige la Ley para las 
excepciones.- Se le previene al demandado (a) para que 
señale domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, 
dentro de este Segundo Distrito Judicial que corresponde a las 
Ciudades de Tampico, Madero y Altamira, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones a un las de 
carácter personal se le hará por cedula de notificación que se 
fije en los Estrados de este Juzgado.- Guárdense en la caja de 

seguridad de éste Juzgado los documentos originales base de 
la acción y en su lugar agréguese a los autos copia fotostática 
del mismo debidamente autorizada por la Secretaria del 
Juzgado.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: calle Río Panuco número 503-A, 
entre Río Tamesí y Río Guayalejo en la colonia Unidad del 
Valle en Tampico, Tamaulipas, designando como su asesor 
jurídico al Licenciado Jorge Eduardo Vicent Vázquez con 
Cédula Profesional Número 4797789, y se autoriza únicamente 
para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos, en 
los términos del penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código 
de Comercio, sin que gocen de las demás facultades a que se 
refiere el párrafo tercero del citado artículo, a los C.C. 
Licenciados Luis Alberto Flores Garcia, Santiago Flores Garcia, 
Alan Osiel Gómez Nava y Daniel Alberto Martínez Torres.- Por 
lo peticionado en el punto Quinto, se autoriza al Licenciado Y 
M. Luis Alberto Flores Garcia con correo electrónico 
luis.alberto_flores@hotmail.com a fin que consulte por medios 
electrónicos la información requerida, reciba notificaciones de 
carácter personal y presente promociones de manera 
electrónica y digitalizada dentro del presente expediente, 
agréguese a sus antecedentes a fin de que obre como 
corresponda.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre 
de dos mil trece, respecto a la fracción II, articulo 4 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 1°, 2°, 5°, 77, 79, 80, 85, 109, 126, 175, 176, 
177, 178, 179, 180, 182, 186, 190, 193, 196 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito; 1054, 1055, 1069, 1070, 
1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 del Código de 
Comercio en vigor a partir del día 14 de junio del año 2003.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Lo acordó y 
firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de to actuado.-
DOY FE.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario 
Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por el C. JUAN DE DIOS AZUARA FLORES, en 
fecha (15) del presente mes y año, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de enero 

del año dos mil dieciocho.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al JUAN DE DIOS AZUARA FLORES, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00553/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por to que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar el domicilio actual del demandado C. JOEL 
INFANTE ZAMARRIPA, en consecuencia se ordena emplazar 
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a juicio al C. JOEL INFANTE ZAMARRIPA por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijaren además en los Estrados de éste 
Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar domicilio 
en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le realizaran 
conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado aplicado 
supletoriamente al de la Materia.- En la inteligencia de que si 
se llegare a proporcionar el don actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento edictos ordenado en el 
presente proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
1049, 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1064, 1066, 1067, 1068, 
1069, 1070, 1075 del Código de Comercio.- Notifíquese.- Lo 
acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza 
Sexto de Primera Instancia de lo Familiar Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario 
Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- 
Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco 
Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última. 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 30 de enero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

1594.- Marzo 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 16 dieciséis de febrero 
del 2018 dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00176/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTIN ORTA ACUÑA, quien 
falleció el 03 tres de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARTIN ORTA 
AVALOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circuición, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 21 
de febrero de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1649.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de febrero del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00190/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CATARINO ROCHA BÁEZ Y/O CATARINO BÁEZ 
ROCHA, denunciado por la C. MARTHA PIÑA BÁEZ. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 01 de marzo de 2018..- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.  

1650.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de marzo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00269/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISRAEL GUZMÁN RIVERA, denunciado por MA. 
GRACIELA NIETO ALVISO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de marzo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1651.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de marzo del año dos mu dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00301/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la Señora ROSA LEÓN BELTRÁN, 
denunciado por el C. JESÚS CRUZ HERNÁNDEZ, ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
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después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1652.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00244/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA DEL RÍO IBARRA, denunciado por 
JOSÉ FRANCISCO LAGUNA DEL RÍO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1653.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 13 de octubre de 2017, el C. Licenciado 
Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 01211/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a benes de ESTEBAN PADRÓN 
LUMBRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presente hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de octubre de 2017.- Oficial 
Judicial “B” Habilitado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

1654.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de febrero del año dos ml dieciocho, 
el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0104/2018, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
ROLANDO DIMAS MONTES RODRÍGUEZ Y MANUELA 
MORALES HERNÁNDEZ, promovido por el C. ENRIQUE 
MONTES MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro de término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas., a 19 de febrero de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

1655.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiséis de enero del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00093/2018, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto REFUGIO CERRITOS JUÁREZ, denunciado por la C. 
JUANA GARRIDO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los 8 días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

1656.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 de Febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00146/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS LÓPEZ REYES, quien falleció el 
09 de marzo de 2012, en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas 
denunciado por RUBÉN VARGAS LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circuición, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 16 
de febrero de 2018.- DOY FE. 
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El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1657.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 15 de diciembre del 
año 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
01511/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IRAM ANDRADE RIVERA, quien falleciô el 06 de 
noviembre de 2017, en Rayón, San Luis Potosí, siendo su 
último domicilio en la ciudad de Altamira, Tamaulipas 
denunciado por ESTEFANÍA ANDRADE CASAS Y EVELYN 
AIDIL ANDRADE CASAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circuición, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 01 
de marzo de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1658.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha trece de febrero del año dos mil dieciocho, el 
Expediente 00205/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS ALBERTO CÁRDENAS 
TREVIÑO, denunciado por MA. ISABEL TREVIÑO AMAYA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de febrero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

1659.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha veinticinco de enero del dos mil 
dieciocho, el Licenciado Fernando Emmanuel González De la 
Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00023/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
SÁENZ FERNÁNDEZ, quien falleció el día once de noviembre 
del dos mil diecisiete, en esta ciudad, teniendo su último 

domicilio en calle Novena 215, Zona Centro, en esta ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado por los C.C.S. 
MA. ELVIRA HINOJOSA PÉREZ, JORGE EDUARDO SÁENZ 
HINOJOSA, ROLANDO SÁENZ HINOJOSA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de enero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATO 
FLORES.- Rúbrica. 

1660.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 18 de diciembre de 2017, el C. 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1479/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGELA 
MARICELA ROJAS MALDONADO Y/O MARICELA ROJAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro de término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas., a 17 de enero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

1661.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de marzo del dos mil dieciocho, se 
radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00314/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del Señor RENE SANTIBÁÑEZ 
GARCÍA, denunciado por la C. LETICIA QUEZADA ALCALÁ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1662.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de marzo de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 274/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE LOS SANTOS VÁZQUEZ CASTRO, 
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denunciado por JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ, JUAN 
ANTONIO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, EMMANUEL 
RODRÍGUEZ VÁZQUEZ Y MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ 
VÁZQUEZ; ordenando el C. Licenciado Hugo Francisco Pérez 
Martínez, Secretario de Acuerdos en funciones de Juez 
Segundo de primera Instancia de to Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, encargado del Despacho por Ministerio 
de Ley, actuando ante los testigos de asistencia los C.C. 
Licenciados Lizett Betzayra Hernández Quijano y Rocio 
Medina Villanueva, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1663.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de 
marzo 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00254/2018, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ALICIA REYES LEDEZMA, denunciado por HAYDE 
GÓMEZ REYES, ROBERTO FÉLIX GÓMEZ REYES, 
ROBERTO GÓMEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 09 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1664.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 37/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CLEMENTE BETANCOURT SERNA, quien tuvo su 
último domicilio en Padilla, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por SILVIA SETANCOURT LUCIO Y OTROS, 
haga de su conocimiento que por auto de fecha 28 de febrero 
de 2018 el Juez de ml adscripción tuvo por radicado el mismo, 
por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto par UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean can derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 28 de febrero 2018.- El C. Oficial 
Judicial "B" en Funciones de Secretario de Acuerdos Habilitado 
de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 

Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. REYNALDO 
HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

1665.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00208/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
PACIANO RUIZ CONTRERAS, denunciado por los C.C. 
MARÍA DEL ROSARIO CABELLO GALLEGOS, JORGE RUIZ 
CABELLO Y MA. DEL ROSARIO RUIZ CABELLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a parir de la 
última publicación del edicto: 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 23 de febrero de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1666.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00240/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ADRIÁN SAUCEDO TORRES, 
denunciado por TIRSA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

1667.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIELA ECHEVARRÍA 
MELCHOR Y JUAN MANUEL ECHEVARRÍA MELCHOR, 
quienes fallecieron la primera el día (25) veinticinco de mayo 
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del año (2012) dos mil doce en ciudad de Agua Dulce Veracruz 
y el segundo el día diecisiete (17) de noviembre del año dos 
mil diecisiete (2017), según se acredita con la Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Presunción de Muerte, 
promovidas por la C. MARÍA VICTORIA ECHEVARRÍA 
MELCHOR, a fin de declarar la presunción de muerte del señor 
JUAN MANUEL ECHEVARRÍA MELCHOR, misma que fue 
inscrita en el acta de sentencia número 2, a foja 2, del libro 1, 
con fecha de Registro (11) once de diciembre del año (2017) 
dos mil diecisiete, registrada ante el Oficial Segundo del 
Registro Civil de ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por los C.C. FRANCISCO JAVIER ECHEVARRÍA 
MELCHOR, MARÍA VICTORIA ECHEVARRÍA MELCHOR Y 
VIRGINIA ECHEVARRÍA MELCHOR. 

Expediente registrado bajo el Número 0001/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (15) 
quince días del mes de febrero de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1668.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciocho de febrero del año actual, 
radicó el Expediente Número 00035/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de J. BALTAZAR VARGAS 
SÁNCHEZ, denunciado por DELFINA VARGAS SÁNCHEZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 06 de marzo del 
2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1669.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de marzo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00300/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS ROBLES PONCE, denunciado por 
ADRIÁN ROBLES SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 

Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 08 de marzo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1670.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha uno de marzo del año dos mil dieciocho, el 
Expediente 00324/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PORFIRIO MARTÍNEZ CASTRO, 
denunciado por MA. DE LA PAZ VÁZQUEZ OLVERA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de marzo de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

1671.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de marzo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00248/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTIN ORTA ACUÑA, denunciado por MARTIN ORTA 
AVALOS. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los seis días del mes de marzo de 2018..- DOY 
FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.  

1672.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha veinticinco de enero y ocho de febrero 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
1276/2012, deducido del Juicio Ordinario Mercantil promovido 
par el Lic. Servando González y continuado por el Lic. 
Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
USIEL GÓMEZ RIVERA, el Titular de este Juzgado Licenciada 
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Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
tercera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Mimosas, número 253, lote 
número 46, de la manzana 111, del Fraccionamiento Villa 
Florida, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle 
Mimosas, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 27, AL ESTE: en 
17.00 M.L. con lote 45, y AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 
47, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 25658 de 
fecha 03 de abril del 2014 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por UNA VEZ en un 
Periódico de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la diligencia 
que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $381,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, con 
deducción de un diez por ciento del precio que sirvió de base 
en la anterior almoneda. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 14 de febrero del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1673.- Marzo 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de enero del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 35/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de C. GRISEL ANAID LUGO HERNÁNDEZ, el Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la Avenida Santa Lucia, número 103, lote 
número 34 de la manzana 7, del Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de terreno de 90.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 34.94 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 15.00 M.L. con lote 
35, AL SURESTE: en 6.00 M.L. con lote 2, AL SUROESTE: en 
15.00 M.L. con lote 33, y AL NOROESTE: en 6.00 M.L. con 
Ave. Santa Lucia; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, con los siguientes datos de registro: 
Finca Número 49094 de fecha 09 de marzo del 2017 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. : 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 07 de febrero del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1674.- Marzo 22 y 29.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (21) 
veintiuno de febrero del año (2018) dos mil dieciocho, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00743/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
REYNA ROMERO ROBLES, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Cerrada de la Cantera, 
número 345, vivienda 45-A, de la manzana 02, condominio 01, 
del Conjunto Habitacional "Villas de las Rosas" en Altamira, 
Tamaulipas, C.P. 89603, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Sección Primera, 
Número 6167, Legajo 6-124, de fecha 28 de mayo del 2007 en 
Altamira, Tamaulipas, y con datos de gravamen en: Sección 
Segunda, Número 26, Legajo 6105, de fecha 28 de mayo del 
2007 en Altamira, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor 
pericial de $267,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (03) TRES 
DE ABRIL DEL AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a los 23/02/2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

1675.- Marzo 22 y 29.-1v. 
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